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HIHISHIIIII1 1
Núm. a;390

Ministerio de Industria y Co
mercio

Comisión reguladora de los productos 
pétreos

CIRCULAR

Creada esta Comisión regula
dora por Orden del Ministerio 

, de Industria y Comercio de fecha 
14 de Febrero del año en curso, 
en cumplimiento de la Ley de 16 
de Julio de 1938, y siendo su ob
jeto priniordial normalizar y fo
mentar nuestra economía en es
tos momentos de reconstrucción 
nacional, y teniendo en cuenta 
el papel importante que, dentro 
de ella, juegan los productos de
rivados de las piedras y las tie
rras; de conformidad con lo que 
la citada Orden dispone en su 
artículo 2.®, todas las Entidades 
y los particulares que se dedi
quen a las actividades que regula 
esta Cor.iisión, están obligadas 
al cumplimiento de las normas 
que de ella emanen, y como nor
ma de veracidad oficial, los seño- 
’'es Alcaldes respectivos de la ca
pital y pueblos de esa provincia, 
ueberán remitir al Gobierno ci- 
yll de la misma, en>el plazo de 
diez días, a" contar del siguiente 
®l de la publicación de la presen
te circular en eí«Boletín Oficial»

de ella, una certificación de la 
Secretaría del Ayuntamiento, con 
el visto bueno del señor Alcalde 
Presidente, en la que se haga 
constar si existen o no, en el tér
mino municipal de su mandato, 
las Entidades o particulares a 
que hace referencia él ya citado 
artículo 2.° de la Orden ministe
rial de 14 de Febrero último, su 
nombre o la razón , social, así 
como su domicilio actual.

Para mejor interpretación de 
lo que interesa, deberán sujetar
se a las clasificaciones que se de
tallan a continuación de produc
tores, fabricantes, almacenistas y 
comerciantes, consignándolo en 
el modelo que debe exténderse 
la certificación. Los datos inte
resados son:
PIEDRAS Y TIERRAS DE CONSTRUCCIÓN

Canteras.—Piedras sin traba
jar.—Piedras en bruto: granito, 
pórfido, mármol, areniscas, cuar
citas, pizarras, arenas y arcillas. 
Balastro, grava y adoquines.

Piedras^ labradas. — Mampos
tería, piedras de moler, afifai: y 
pulir y mármol.

PIEDRAS Y TIERRAS INDUSTRIALES

Canteras. — Preparado. — La
yado, molinería, talco, mica, gra
fitos, plombagina, piedras y tie
rras inertes, tierras absorbentes, 
piedras litográficas, piedras no-" 

. bies y preciosas, '
Piedras artificiales. — Esculpi

das, talladas^y grabadas.
Cementos naturales, cales y 

yesós.—Manufacturas: abrasivos 
y mosaicos,*

PRODUCTOS CERÁMICOS

Canteras, minas o yacimien
tos de tiernas o productos de 
aplicación cerárnica. — Tierras 
cocidas. —Refractarios y ^res,—. 
Ladrillos, tejas y alfarería.

Lozas y porcelanos.—Mayóli
ca, loza y porcelana de uso do 
méstico, sanitario e industrial, 
porcelanas aislantes y porcelana 
química.

VIDRIOS

Canteras. — Caliza, sílice y do
lomía,

Vidrio hueco corriente.-Bo
tellas, frascos, garrafones, bom
bonas y flotadores para pesca, 
x Vidrio fino y de precisión.— 

Laboratorio: vasos, matraces, re
tortas, cubetas para cultivos, 
morteros y tubos estirados,- 
Ampollas, jeringas y termóme
tros,- Cristal óptica.

Manufacturas de vidrio.-Ador
no y fantasía, grabado, gradua
do, esmerilado, azogado, platea
do y platinado.

CONSTRUCCIÓN

Contratista. - Maestros de 
obras. — Obras municipales en 
curso.

Tratándose de datos que esta 
Comisión precisa conocer para 
sus fines estadísticos, que han de 
servir de base para en su día lo
grar el mejoramiento y regulari
zación de la industria y comer
cio nacionales, es necesario que 
las Autoridades, percatándose de 
la importancia que entraña la de
manda, colaboren con espíritu
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patriótico, dando las máximas 
facilidades para el mejor deSem' 
peño del cometido, que el exce' 
lentísimo señor Ministro de In' 
dustria y Comercio ha encomen' 
dado a esta Comisión. '

Dios salve a España y guarcle 
a V. S. mucho? años.

Madrid, 23 de Septiembre de 
1940.—El Presidente.
Señores Alcaldes Presidentes de 

la provincia de Valladolid.

2 iiniiiM
Núm. 3.413

GOBIERNO CIVIL

. CIRCULÁR

DANDO NORMAS PARA QUE POR LAS 
CORPORACIONES LOCALES SE PROCEDA 
AL CUMPLIMIENTO DEL DECRETO DE 17 
DE MAYO DE 1940 Y ORDEN DE 30 DE 

•AGOSTO ÚLTIM'O, SOBRE AUXILIOS PA' 
RA LA REDACCIÓN DE PROYECTQS Y 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE ABASTE' 
CIMIENTO DE AGUAS Y SANEAMIENTO 

DE POBLACIONES

El ilustrísimo señor Piréctor 
Oeneral de Administración Lo' 
cal, con fecha 16 del actual, me 
comunica lo siguiente:

«Excélentísimo señor: Por Or' 
den de 30 de Agosto del corriente 
año (Boletín ^Oficial del Estado 
del 15 de Septiembre en curso), 
ha dictado el Ministerio de Obras 
Públicas el Reglamento para la 
aplicación del Decreto <15 /17 de 
Mayo de 1940 (Boletín Oficial del 
Estado de 12 de Julio), por el que 
se determina lo procedente para 
U ejecución derlas obrás de abas- 
tecimiento de aguas y saneamien' 
to de poblaciones, en las benefi' 
ciosas condiciones que aquél eS' 
tablece. ■

Es tal la importancia que pa' 
ra los Municipios tienen los cP 
tados Decreto y Reglamento, que 
esta Dirección General considera 

' ' necesario llarhar la atención de 
vuecencia no solamente para 
la difusión y mejor conocimien' 
to de cuanto en ello Se espe' 
cifica, sino para que V. E. ac' 
túe en labor de estímulo cerca 
de las Corporaciones locales, a 
fin de que en. aquellos munici' 
pios cuya dotación de agua pO' 
table, en su casco urbano, no 
llegue a los cincuenta litros por 

pección técnica de las obras que 
se realicen.

c) Subvención del cincuenta 
por ciento de su presupuesto.

d) Anticipo, para p^go de las 
obras que se vayan ejecutando, 
del cuarenta, por ciento del mis' 
mo presupuesto, y que en algún 
casó podrá ser el cincuenta por 
ciento; y'

e) Inspección técnica y aseso
ramiento para los efectos de là 
conservación y explotación de las 
instalaciones,

3 .^ Que los beneficios coñee' 
didos por el' Estado no implican 
el abandono, por parte de las Dr 
putaciones provinciales, de las 
obligaciones que les impone el 
artículo 128 del Estatuto provin
cial, respecto a subvencionar es
tas mismas obras que se' ejecu
ten por los municipios, antes al 
contrario, han de cooperar aque
llas Corporaciones provinciales 
al fomento de tales obras, com
pletando con sus aportaciones el 
esfuerzo económico que hagan 
los Municipios respecto al par
ticular indicado.

4 .^ Que cuando las obras re
sulten técnica o económicamen
te mejor, bien desde el puntq de 
vist^ de su ejecución o del de su 
explotación, a base de la agru
pación de dos o más Municipios 
o Entidades locales menores, sé 
les invitará por V. É. a agrupar
se, para lo que deberán obser
var los trámites establecidos en el 
artículo 24 de la vigente ley Mu
nicipal, ' redactando a este efec
to los Estatutos correspondien
tes con los requisitos del artícu
lo 26 de la citada Ley, y en caso 
de que por omisión o negligen
cia de alguno de lós Ayuntamien
tos de los municipios que pudie
ran beneficiarse nd se prestaran 
pfontampnte a ello, dará V. E. 
cuenta, inmediata a este Ministe
rio para disponer la agrupación 
con carácter obligatorio, confor
me a lo dispuesto en el artícu- 
lo 27 de la ley Municipal citada.

5 .“ ' Que bajo ningún concept 
to deberán los Ayuntamientos o 
Juntas Administrativas perinitir, 
ni V. E. tolerar, que empresa o 
particular alguno pueda hene^' - 
ciarse, directa o ' indirectainente, 
de la situación de privilegio que 
la realizacióii de las obras pudie' 
ra suponer,TÍamando la atención 
de las Corporaciones munícipn^ 
les acerca de la responsabilidao

habitante y día, o carezcan en sú 
interior en un colector cubierto 
que aleje a lugar conveniente las 
aguas negras que en ellos se pro- 
duzcan, se soliciten los auxilios 
otorgados de los correspondien' 
tes Jefes de Servicios HidráulP 
eos, con arreglo a los detallados 
preceptos de dicho Reglamento, 
para que pronta y eficazmente se^ 
redacten y ejecuten los proyectos 
de traída de agua ó de evacuación 
y depuración de residuales en 
aquellos municipios que lo nece' 
siten y se hallen en condiciones 
de ser auxiliados. >

Con tan patriótica finalidad, 
vuecencia, asesorado por las je' 
faturas de Falange Española Tra' 
Tradicionalista y de las Jons, de 
Servicios Hidráulicos y de Sa'‘ 
nidad, y por el Fiscal Delegado 
de la Vivienda, emprenderá acti' 
va y eficaz campaña, debiendo 
también establecer en el Gobier' 
no civil un' Negociado de Infor' 
mación para las Corporaciones 
que acudan en consulta sobre 
problema tan vital par^a las En' 
tidades que rigen, cuya organiza' 
ción y funciones subsistirán, en 
tanto lo requiera la aplicación 
del Decreto de 17 de Mayo y Or' 
den de 30 de Agosto, ambas de 
este año. '

Para el mejor cumplimiento del 
cometido que a V, E. encomien' 
da la presente Circular, tendrá 
en cuenta las siguientes preven' 
ciones:

1 .^ Que los auxilios para los 
abastecimientos de agua, en sus 
formas de alumbramiento, capta' 
ción, conducción y distribución 

/urbana„y el de saneamiento, en 
; sus formas de evacuación de re' 
: sfdúales y tratamiento y depura- 
¡ ción de aquéllas,, sori para los 
< municipios y Entidades locales 
i menores, que tengan una pobla' 

ción inferior a doce mil habitan' 
tes, carezcan 'de abastecimiento 
de aguas o de saneamiento, en 
las circunstancias que las invoca' 
das disposiciones determinan, y 
aporten las aguas y los terrenos 
pecesarios para el establecímien' 
to de las obras.

2 .^ Que los auxilios que el Es' 
tado ha de otorgar, con sujeción 
a las condiciones de los artículos 
7, 8, 9 y 10 del Reglamento de 30 
de Agosto próximo pasado, serán 

Mas siguientes: / , '
a) Formación de los proyec

tos correspondientes.
b) Dirección facultativa e inS'
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en que sus Gestores incurrirían, 
caso de que esto sucediera.

6 .^ Que cuando sea necesario 
proceder a la expropiación for
zosa de terrenos o edificios nece
sarios para la realización de las 
obras de abastecimiento o sanea
miento, las Corporaciones rñuni- 
cipales deben tener presente que 
tales expedientes de expropiación 
se tramitarán con arreglo-a lo 
dispuesto en. el Título III del re
glamento de Obras, Servicios y 
Bienes municipales de 14 de Julio 
dé 1924, y en caso de qué fuese 
preciso, por circunstancias de 
urgencia, por el procedimiento 
abreviado de la Ley de 7 de Oc
tubre de 1939.

7 .“ Que, en casos de abaste
cimiento o saneamiento de enti
dades locales "menores, los Ayun
tamientos de los cuales dependan, 
darán las mayores facilidades pa^ 
ra que las Juntas Administrativas 
puedan incoar sus expedientes, 
ilustrándolas por medio de sus 
funcionarios técnicos, y facilitán- 
doles, además, la garantía a que 
se refiere el artículo 26 del Regla
mento de 30 de Agosto de este 
año.

8 .“ Que los acuerdos a adop
tar p,or las Corporaciones muni-' 
cipaies para la aprobación de los
mencionados proyectos, habrán recomiendo, que. por las mencio- 
ae ser tomados, conforme al ar- 
tículo 11'8 de la ley Municipál en 
^têor, por las dos terceras partes 
de los Concejales que las compo
nen, y en cuanto a. la informa
ción pública a que se refiere el 
^tícúlo 3.° del Decreto de 25 de 
yarzo de 1938, quedará' sustitui
do por los trámites que se. esta- 
blecén erí los artículos 46 y si
guientes, capítulo IV, del comen
tado Reglamento.

9.® Que, una vez aprobados 
•os proyectos de obras de abas
tecimiento de-aguas o saneamien- 
o.jes obligación ineludible de 

*as{ Corporaciones municipales el 
consignar, en sus presupuestos 

cantidades que les corres
pondan satisfacer por consecuen
cia fle las obligaciones que con- 
’'aigan a esté respecto, siendo 

i’esponsables sus Gestores de 
os perjuicios que por falta de 
onsignación pudieran determi-' 

^^rse, Caso de suspensión de las

penalmente, dando por repro- 
jecedos todos y cáda uno de los 
Pe'eceptos del Decreto de 17 de 

®yn y Orden de 30 de Agosto, 

tantas veces mencionados, reité
rase a V. E. la transcendental im
portancia de los mismos, en or
den a la Sanidad Pública, para 
rpejora de la raza y al aumen
to y bienestar de la pobla- 

y* P^^^ ello, el reconocido 
celo ^e V. E. y su entusiasmo por 
esta obra de resurgimiento na
cional, asegura la mayor diligen
cia en el cumplimiento del impor
tante servicio que se le enco
mienda..

Se servirá V. E. acusar, recibo 
de la presente circular, a la que 
dará publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia».

/ Lo "que sç hace público en 
cumplimiento de lo mandado y 
para conocimiento de Íos Ayun
tamientos y Juntas Administra
tivas, cuyas Corporaciónes serán 
inmediatamiente convocadas por 
sus respectivos- Presidentes pa
ra que procedan a un detenido 
estudio de las circunstancias 
que concurren en-^us términós 
municipales en cuanto afecta á 

• problemas de tan vital importan
cia cuales son los de abasteci
miento de aguas y saneamiento, 
y los importantes beneficios que 
les brinda el Estado para la eje
cución de las obras necesarias.

Es, pues, de esperar, y así lo 
recomiendo, que 
nadas Entidades se ha de prestar 
la máxima atención y han de po
ner especial empeño en el cum
plimiento de este deber que pre
ferentemente les incumbe.

Valladolid, 26.de Septiembi’e 
de 1940.

, El Gobernador civil,

' ' Tesús Rivero Meneses

Núm. 3.419'

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala él artículo 270 del vi
gente reglamento de Epizootias, 
previo informe favorable del se- 
ñor Inspector municipal Veteri
nario*, de Cervillego de la Cruz, y 
a propuesta de la Jefatura del.Ser- 
vicio provincial de Ganadería, sé 
declara oficialmente extinguida la 
epizootia de peste porcina en di
cho término municipal de Cervi- 
llegó de la Cruz, y cuya epizootia 
fué declarada existente en circular 
de este Gobierno civil de fecha 7 

de Agosto último («Boletín Ofi- 
ci^» de la provincia del día 26).

Por Dios, por España y su Re- 
Nacional - Sindicalista, 

j 24 de Sepfiembre de 1940.
El Gobernador civil;

Jesús Rivero Meneses

Núm. 3.442

Junta Marino-Panadera

El precio que ha de regir en 
esta provincia, en el mes de Oc
tubre próximo, para harina, pan 
de familia (candeal y flama) y 
subproducto único, son los si
guientes;

Harina panadera, con rendh 
mientos con trigos candeales del 
90* por ipo y en empedrados del 
88 por 100.. - c

Zona H'-A, Valladolid capital, 
y las fábricas de «El Palero» y 
Arroyo, precio 85,25 pesetas quin
tal métrico.

Zona H-B, Medina del Campo, 
• Valoria la Buena, Nava del Rey, 
Olmedo, Peñafiel y las fábricas 
de Renedo de Esgueva y Tudela 
de Duero, 85,25 pesetas quintal 
métrico.

Zona H-C, Tordesillas, 84,25 
,pesetas quintal métrico.

Zona H-D, Medina de Ríoseco 
y Villalón de Campos, 85 pesetas 
quintal métrico.

Zona H-E, Mota del Marqués, 
85 pesetas quintal métrico.

Estos precios son en fábrica y 
sin envase y con oscilación ad
misible del medio por ciento en 
alza o baja.

Cuando los compradores sean 
industriales no panaderos (confi
teros, churreros, etc.), si la com
pra no llega a 2,000 kilogramos 
podrá recargarse un 2 por 100 
sobre tos precios fijados para las 
harinas de panadería.

Los pagos son ,al contado,in- 
’ cluídás las comisiones a cargo 
del vendedor, sea cualquiera la 
cuantía con que se opere, si sé 
destina a panadería,

Subproductos. — Salvado úni- 
co, zonas H<A y H-B, 45 pe
setas quintal métrico,- zona H-C, 
44,25 pesetas quintal métrico; 
zona H-D, 45 pesetas quintal mé
trico, y zona, H-E, 44 pesetas 
quintal métrico. Residuos de lim
pia, 35 pesetas quintal métrico. 
Todo ello en fábrica y sin envase.

Precio del pan.—Para toda la
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provincia: (flama), pieza de 1,800 
gramos 1,45 pesetas; de 900 gra
mos, 0,75 pesetas; de 450 gramos, 
0,40 pesetas; (candeal), piezas de 
1.800 granios, 1,50 pesetas; de 
900 gramos, 0,80 pesetas: de 450 
gramos, 0,45 pesetas. Sé puede 
recargar dos céntimos por kilo
gramo de pan servido a domi
cilio.

Pan de lujo.-Pieza de 200 gra
mos, 0,25 pesetas; de 130 gramos, 
0,15 pesetas, y de 72 gramos, pe
setas 0,10,

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 5,.° del De
creto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros fecha 5 del co
rriente,

Valladolid, 28 de Septiembre 
de 194Ô. —El Ingeniero Jefe, José
F. de la Mela. ,

■ ■ .Miitira
Núm,*3.432

Monasterio de Vega

Las listas cobratorias de la 
contribución territorial por edi
ficios ' y solares para el aho 
de 1941, se encuentran expues
tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días, a los efectos de 
examen y reclamación. .

Monasterio de Vega, 24 de Sep
tiembre de 194().— El Alcalde, 
Nicanor Gago.

Núm. 3.434

Vall¡>üena de Duero

Terminadas las listas cobrato
rias de los edificios y solares de 
este término, formadas para çl 
próximo ejercicio de 1941, quedan 
de manifiesto al público en la 
Secretaría de este'Ayuntamiento, 
por espacio de ocho días, à con
tar desde el siguiente al de la 

/ fecha de su inserción en el ,«Bo- 
Intín Oficial» de la provincia, a 

\ los efectos de reclamació,n, fina
do el Cual, no podrá ser admití' 
da ninguna. ,

Valbuena de Duero, 23 de Sep
tiembre de 1940. — El Alcalde, 
Teodoro Moras.

Núm, 3.402
Villabrágima

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de es
te Ayuntamiento para el próximo 
ejercicio de 1941, se halla expues
to al público por espacio de quin
ce días hábiles, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, y durante 
los cuales pueden presentarse las 
reclamaciones que se consideren 
oportunas.

Villabrágima, 24 de Septiembre 
de 1940. —El Alcalde, Gonzalo 
de Vega Tomillo.

' Núm. 3.407
Villavaqüerín

Terminada la lista de los edifi
cios y solares de este término pa
ra él ejercicio de 1941, queda ex
puesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días a efectos de re
clamaciones. '

Villavaquerínx-'23 de Septiem
bre de 1940.-EI Alcalde, Abun
dio Lópe^.

gnunciasjiciniES
Núm. 3.392
REQUISITORIA

Manuel Ramos Leiva, hijo de 
Elisardo y de Asunción, natural 
de Zuera, provincia de Zaragoza, 
avecindado en Valladolid, sujeto 
a expediente; comparecerá en el 
término de treinta días, ante el 
Capitán del Arma de Artillería 
don Raimundo González Bans, 
con residencia en Calatayud; ba
jo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Calatayud, 24 de Septiembre 
de 1940.-El Capitán Juez Ins
tructor, Raimundo González 
Bans.

Núm. 3.424

Junta Económica del Hospital Mi
litar del Generalísimo Franco de

Valladolid

ANUNCIO

Hasta las diez horas del día 15 
de Octubre próximo, y en el 
local que ocupa la Secretaría de

esta Junta (Administración del 
Hospital), se admiten ofertas de 
artículos de consumo necesarios 
a este Hospital para atenciones 
del mismo durante el próximo 
mes de Noviembre.

Las características que han de 
reunir los artículos que se ofrez
can, habrán de ser las que se 
determinan en el pliego de condi
ciones que existe en dicha Secre
taría,, y que podrá verse todos los 
días de diez a doce.

Los oferentes de estos artículos 
no se hallan sujetos al pago de la 
contribución de contratistas.

Valladolid, 25 de Septiembre de 
1940, — El Teniente Secretario, 
Andrés Carbó.

■ 258

Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado un res
guardo expedido por esta Caja 
general el 18 de Febrero de 1932, 
con los números 298.560 de en
trada y ,128.086 de registro, co
rrespondiente a un depósito de 
9.000 pesetas, en amortizable 
3 por 100, constituido por don 
Nazario Martín Fernández, de su 
propiedad, para garantía de su 
cargo de Depositario y pagador 
del Ayuntamiento de IJortillo, a 
disposición del mismo Ayunta
miento.

Se previene a la persona en 
cuyo poder se halle que lo pre
sente en ,esta Caja (Ventral, en 
la inteligencia de que están toniá- 
das las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referi
do depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valór ni efecto 
transcurridos que sean dos me
ses, desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madr^ 
y el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, sin haberío presentado 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento den 
de Noviembre de 1929. ,

Madiid, 10 de Septiembre de 
1940. —El Ordenador de Pagos, 
Ismael Sánchez Estevan. 
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